
ORDENANZA F – N° 8.645 
 

Artículo 1° - Anualmente se otorgarán a los tres mejores alumnos egresados de la Escuela 

Municipal de Jardinería Cristobal M. Hicken los siguientes premios estímulo: 

a) Un primer premio, medalla de oro, al mejor alumno clasificado. 

b) Un segundo premio, medalla de plata, al alumno que siga en clasificación al primero. 

c) Un tercer premio, medalla de cobre, al alumno que siga en clasificación al segundo. 

Las medallas contendrán en el anverso, el Escudo de Municipal con la leyenda “Municipalidad de 

Buenos Aires”, en el reverso la leyenda “Escuela Municipal de Jardineros”, el nombre del alumno 

premiado y la fecha. 

 

Observaciones Generales
1. Se deja constancia que las referencias al/los organismo/s consignados se refieren al/los 

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

: 

2. Artículo 7° (Constitución de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires): El Estado de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias, 

poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes de la 

Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como toda 

otra que se le transfiera en el futuro. 

  




